
CONSTANCIA SECRETARIAL. Manizales, 2 de diciembre de 2022. A despacho del señor Juez 

el presente proceso ejecutivo informándole, que se encuentra vencido el término de 

traslado de la reliquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

 

El término del traslado transcurrió los días 28, 29 y 30 de noviembre de 2020, sin que la parte 

ejecutada allegara pronunciamiento alguno. 

 

Sírvase proveer. 

 

OMAIRA QUINTERO RAMÍREZ 

OFICIAL MAYOR 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, trece (13) de diciembre del dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE: CARLOS ARTURO POSADA BOLÍVAR 

DEMANDADO: SANDRA EUGENIA ZULUAGA Y OTRO 

RADICADO:  17001-31-03-002-2013-00023-00 

 

Auto de Sustanciación No.1395  

 

Vista la constancia secretarial que antecede, como quiera que no fue objetada la 

reliquidación del crédito correspondiente, se le imparte su respectiva aprobación, 

conforme lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el  

 

Estado No. 093 del 14 de diciembre de 2022 

 

 

ALBERTO ELIAS RAMÍREZ QUINTERO 

Secretario 
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